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Señores:
JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO DE BUGA, VALLE DEL CAUCA.
E.        S.        D.

 
 

MEDIO DE CONTROL:         REPARACIÓN DIRECTA.
RADICADO:                          76111-33-33-003-2021-00263-00.
DEMANDANTE:                    LUZ MARINA GONZALEZ Y OTROS.
DEMANDADO:                     CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTROS.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general del INSTITUTO
DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE GERONA como propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE
LOS REMEDIOS, tal como se encuentra acreditado en el expediente, de conformidad con lo
preceptuado en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas concordantes,
radico por este medio MEMORIAL APORTANDO CONSTANCIA DE REMISIÓN DEL TRASLADO A
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NOTA: Copio el documento a los sujetos procesales.

 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 
 
 
Cordialmente,
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores: 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO DE BUGA, VALLE DEL CAUCA. 

E. S. D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL:         REPARACIÓN DIRECTA. 

RADICADO:    76111-33-33-003-2021-00263-00. 

DEMANDANTE:  LUZ MARINA GONZALEZ Y OTROS. 

DEMANDADO:  CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTROS. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

mi calidad de apoderado general de INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE GERONA, 

como propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, tal como se 

encuentra acreditado en el expediente; respetuosamente procedo adjuntar la constancia de envío 

del traslado a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., tal y como lo ordenó el numeral segundo del 

Auto del 11 de marzo de 2024. 

Para el efecto, se adjunta tres (3) folios. 

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERERA AVILA. 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

 

 

 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío GHA ABOGADOS Y ASOCIADOS NIT 900701533
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1088443

 Emisor: notificaciones@gha.com.co

 Destinatario: notificacioneslegales.co@chubb.com - CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

 Asunto:
LUZ MARINA GONZALEZ LONDOÑO Y OTROS VS GERONA Y OTROS RAD. 2021 - 
00263 - 00 - Notificación Personal Auto admite llamamiento

 Fecha envío: 2024-03-26 17:18

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/26 
Hora: 17:23:48

 Mar 26 22:23:48 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/03/26 
Hora: 17:23:50

Mar 26 17:23:50 cl-t205-282cl postfix/smtp[15571]: 
ED3B31248805: to=<notificacioneslegales.co@chubb.

co
m >, relay=mx0b-002a5f01.pphosted.com[148.163

. 154.40]:25, delay=2, delays=0.07/0.04/0.7/1.1, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 3x425u9kac-1 Message 

accepted for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/03/27 
Hora: 08:39:05

 205.138.253.1 United States of America Dirección IP:
- Florida - Miami

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/122.0.0.0 Safari/537.36 Edg/122.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: LUZ MARINA GONZALEZ LONDOÑO Y OTROS VS GERONA Y OTROS RAD. 2021 - 
00263 - 00 - Notificación Personal Auto admite llamamiento

 Cuerpo del mensaje:

Señores:

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

notificacioneslegales.co@chubb.com

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL (ART. 8 DE LA LEY 2213 DE 2022).

DESPACHO: JUZGADO CUARTO (4) ADMINISTRATIVO DE BUGA.
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.
DEMANDANTES: LUZ MARINA GONZALEZ LONDOÑO Y OTROS.
DEMANDADOS: CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTROS.
RADICACIÓN: 2021 - 00263 - 00.
PROVIDENCIA: AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA DEL 11 - MARZO - 2024 
(NOTIFICADO 12-MAR-
2024).

Respetados señores,
Mediante el presente escrito COMUNICO que en el citado Despacho cursa el mencionado proceso 
en contra de los citados DEMANDADOS, en el cual se llamó en garantía a CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., cuya orden judicial cumplo requiriendo su NOTIFICACIÓN PERSONAL de la 
citada providencia judicial, la demanda y el llamamiento en garantía.

Dando cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, manifestamos bajo la gravedad del 
juramento que la dirección electrónica corresponde a ustedes toda vez que es la que se encuentra 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la compañía. Además, dejamos la 
advertencia de que la notificación de dicha providencia se considerará surtida “transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación”.

De la misma manera, adjunto a la presente notificación los siguientes documentos:
1. Demanda.
2. Auto que inadmite la demanda.
3. Escrito de subsanación.
4. Auto que admitió la demanda.

5. Contestación de la demanda de la CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS.

6. Llamamiento en garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

Agradecemos confirmar el recibo de este mensaje y la visualización de los documentos remitidos.
Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.



C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_CONTRA_DE_CHUBB
_compressed.pdf 89497fa25996da8f0194b29ebfc1b981c3e5223e82f8843b1e8234f6dfb1b93e

AUTO_INADMITE_DEMANDA_compressed.pdf 433d88fdd1181fdea4929313d437761eba26877a5719eeced4bc16e29c783e4f

Auto_Admite_Demanda_compressed.pdf 87d30236e346ce4daacb0bb0e36f5d3e7ecc5a63d4217340daf976f78f1b22da

CONTESTACION_DE_DEMANDA_POR_CLINICA_NSDR_com
pressed.pdf a83598cab09919980abf9e64ccdee0f1205a2642599dec5ca385b8dfcf372e43

DEMANDA_compressed.pdf 2feb7f54f8583f6d8da3e66029d3fd8442a5e6943a4f6b13096766b75d9ce79c

Subsanacion_Demanda_compressed.pdf 1a8ae2148bdda6361b7792c475844e13e03817f8dbdc29b8227088c9f7e4c324

LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_DE_CLINICA_NSDR_A_C
HUBB_compressed.pdf 5562a03a8be4e2af55153b85c42d97ec1034286f3fe276deadaef2039c3888ae

 Descargas

 AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_CONTRA_DE_CHUBB_compressed.pdf  205.138.253.1Archivo: desde:
 2024-03-27 08:43:23 el día:

 AUTO_INADMITE_DEMANDA_compressed.pdf  205.138.253.1  2024-03-27 08:43:13Archivo: desde:  el día:
 Auto_Admite_Demanda_compressed.pdf  205.138.253.1  2024-03-27 08:43:01Archivo: desde:  el día:
 CONTESTACION_DE_DEMANDA_POR_CLINICA_NSDR_compressed.pdf  205.138.253.1Archivo: desde:  el 

 2024-03-27 08:42:49día:
 DEMANDA_compressed.pdf  205.138.253.1  2024-03-27 08:39:43Archivo: desde:  el día:
 Subsanacion_Demanda_compressed.pdf  205.138.253.1  2024-03-27 08:39:35Archivo: desde:  el día:
 LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_DE_CLINICA_NSDR_A_CHUBB_compressed.pdf Archivo: desde:

 205.138.253.1  2024-03-27 08:39:10 el día:
 LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_DE_CLINICA_NSDR_A_CHUBB_compressed.pdf Archivo: desde:

 205.138.253.1  2024-03-27 08:39:25 el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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